Día de Debate General sobre los derechos de la infancia y cuidado alternativo
Cuestionario

¡Bienvenidas y bienvenidos! Antes de iniciar, queremos hablarte sobre el cuestionario y asegurarnos que te sientas a gusto completándolo. Los cuestionarios deben completarse antes del 30 de mayo de 2021.

	Para las personas adultas que apoyan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a completar el cuestionario, por favor véase el resumen acompañante de la persona facilitadora para mayor información [Añada un vínculo a la Guía de facilitación].  


 
Este cuestionario sirve para recopilar los puntos de vista de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus ideas sobre sus derechos y sus experiencias con cuidado alternativo. Fue creado por investigadores del Instituto Internacional para los Derechos y el Desarrollo de la Infancia (IICRD, por sus siglas en inglés) - una organización sobre derechos de la infancia - junto con niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Los hallazgos se presentarán en un informe y se compartirán con el Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño para su Día de Debate General que se celebra en setiembre de 2021. 

No es tu obligación participar. Nadie se va a enojar o a molestar si no quieres participar. Si participas y hay una pregunta que no quieres responder, por favor simplemente no respondas. El cuestionario tardará entre 20 y 40 minutos para completarse.

[bookmark: _GoBack]La información recabada en el cuestionario será recopilada de manera anónima lo que significa que no se incluirán nombres o información personal. Changemakers for Children, que hospeda esta encuesta y que es gestionada por Family for Every Child [responsables de los datos] utiliza software Open Social. Los datos se almacenarán en AWS en la UE. Los datos se encriptan en reposo y con SSL. Se respaldarán los datos en una localidad diferente y serán encriptados. Open Social tiene acceso (potencial) a los datos si suceden inconvenientes, junto a representantes de Family for Every Child que gestionan la plataforma Changemakers.  Los datos que nos des serán compartidos con el instituto IICRD con el propósito de redactar el informe que será compartido con el Comité de los Derechos del Niño de la ONU.  	Comment by Vargas Guiselle: @liselle.finlay@familyforeverychild.org full form to be added.
For Liselle Finlay	Comment by Vargas Guiselle: @liselle.finlay@familyforeverychild.org same as above
For Liselle Finlay

Si tienes alguna pregunta sobre el cuestionario, por favor contacte a: Emmanuel.sherwin@hopeandhomes.org o lopa.bhattacharjee@familyforeverychild.org 

Si estás preocupado o necesitas apoyo de algún tipo, puedes encontrar una línea telefónica de apoyo en tu país aquí:  https://www.childhelplineinternational.org/child-helplines/child-helpline-network/

Declaración de consentimiento[footnoteRef:1] [1:  Por favor ten en cuenta: Esta investigación ha sido aprobada por el comité de Open University Human Research Ethics Committee (Comité de Ética en Investigación Humana de Open University).] 

El consentimiento se da cuando a las personas participantes se les da información sobre la investigación y oportunidades para hacer preguntas. Se les comenta que pueden retirarse en cualquier momento.

Por favor marca la casilla si estás de acuerdo con la siguiente declaración: 

· Estoy de acuerdo en participar en este cuestionario y comprendo de lo que se trata y cómo será utilizada. Sé que no es mi obligación participar en este cuestionario y que puedo detenerme en cualquier momento. 
· Le pregunté a mi madre, padre, tutor legal o cuidadora o cuidador si están de acuerdo en que responda a este cuestionario y sí estuvieron de acuerdo [Requerido para las edades de 5 a 18 años]

Definiciones 

Los derechos son cosas que toda niña, niño, adolescente o joven debería poder tener, ejercer o hacer. Las niñas, niños y adolescentes (esto es toda persona menor de 18 años) tienen derechos adicionales según lo establece la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño para reconocer la protección extra y el empoderamiento que necesitan para ejercer sus derechos de igual manera.  

	Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño: Los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes están contenidos en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño tiene 30 años de existencia y es el tratado internacional más firmado en el mundo. La Convención tiene 54 artículos que cubren todos los aspectos de la vida de las niñas, niños y adolescentes y establece los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen derecho a tener en todas partes. También explica cómo las personas adultas y los gobiernos deben trabajar juntos para asegurarse que todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes puedan ejercer todos sus derechos. Toda niña o niño tiene sus derechos, cualquiera que sea su origen étnico, género, idioma, habilidades o cualquier otro estatus. Lee sobre la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas aquí. 




La Convención sobre los Derechos del Niño tiene 30 años de existencia y es el tratado internacional más firmado en el mundo. Utilizaremos la información que compartes con nosotros en un informe para el Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño para su Día de Debate General sobre niñez y cuidado alternativo. 

	Día de Debate General sobre niñez en cuidado alternativo del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas: 
El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas es un grupo de 18 expertos que revisan si los gobiernos en todo el mundo garantizan que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes ejercen sus derechos humanos. El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas lleva a cabo los Días de Debate General para generar mayor comprensión del significado que tiene la Convención sobre los Derechos del Niño para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus derechos, enfocándose en artículos o temas específicos. En setiembre de 2021 el Comité celebrará el Día de Debate General sobre ‘niñez en cuidado alternativo’. 

El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia. 

Las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y expertos de todo el mundo están invitados a compartir su experiencia sobre cuidado alternativo o el sistema de protección infantil en el Comité. De esta manera, podemos mejorar el apoyo de los gobiernos para cada niña, niño, adolescente y joven para que tengan el cuidado y la protección que necesitan.

Te invitamos a que compartas tus ideas sobre lo que funciona bien (o no) para ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a que tengan experiencias positivas sobre cuidado alternativo o que vivan bien con sus progenitores de manera que no necesiten el cuidado alternativo.




Parte 1: Acerca de ti
Por favor responde las siguientes respuestas de selección múltiple para saber algo más de ti. Recuerda que tu nombre y detalles de contacto no serán recopilados, de manera que cualquier cosa que compartas sea anónima. 

1. ¿Qué edad tienes? Por favor escoge una respuesta. 
a. 5-10 - [DIRÍGETE A LA SECCIÓN PARA MENORES DE 10 AÑOS AL FINAL DEL DOCUMENTO] 
b. 11-14
c. 15-17
d. 18-25

2. ¿Cuál es tu género? Por favor escoge una respuesta. 
a. Chico  
b. Chica
c. Prefiero no decirlo
d. Prefiero utilizar mi propio término (por favor escribe tu respuesta)

3. ¿En cuál país vives? Por favor escoge una casilla de la lista desplegable. 
[Inserte la casilla de la lista desplegable]

4. ¿Cuáles de las siguientes situaciones de cuidado has experimentado alguna vez? (Por favor escoge todas las que aplican para ti)
a. Vivir con un familiar que no es tu progenitor (por ejemplo, abuelos, tíos, tías, hermanos, hermanas, alguien de tu comunidad)
b. Cuidado de acogida (cuidado temporal o permanente en un hogar que no es la familia o un familiar de la niña, niño, adolescente o joven)
c. Cuidado residencial (situación temporal o permanente en un entorno grupal o institucional)
d. Vivir en un hogar independiente con supervisión regular por parte de una persona adulta.
e. Recibir apoyo para vivir con tus progenitores 
f. Prefiero utilizar mis propias palabras (por favor escribe tu respuesta).


	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.



5. ¿Consideras que tienes una discapacidad? Si es así, ¿puedes por favor decirnos más al respecto? 
a. Persona con condición de discapacidad visual o con baja visión
b. Persona con condición de discapacidad auditiva o con baja audición
c. Persona con sordoceguera
d. Persona con discapacidades intelectuales
e. Persona con discapacidades psicosociales (salud mental)
f. Persona con discapacidades físicas
g. No quiero decirlo
h. Otro (por favor escoge tu respuesta) 


Parte 2: Experiencias de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre cuidado alternativo en tu comunidad

Por favor escribe las respuestas a las preguntas a continuación con base en tus propias experiencias y/o tu conocimiento de las experiencias de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que están en cuidado en tu comunidad. Tu comunidad puede ser tu ciudad, aldea o pueblo.

6. Todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen el derecho a crecer y desarrollarse de la mejor manera posible. ¿Cómo pueden las personas adultas cuidar bien a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes? 

Menor de 10 años: ¿Cómo es la situación en la vida de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando las personas adultas los cuidan bien?

	Artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Cada niño tiene derecho a la vida.  Los gobiernos deben asegurar que los niños sobrevivan y crezcan en todo su potencial.




7. La pandemia global de COVID-19 ha tenido un impacto en las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y familias en todo el mundo. ¿Cómo piensas que el COVID-19 ha impactado a las familias y cómo ha afectado a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí.
Menor de 10 años: ¿Cómo piensas que el COVID-19 ha afectado a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y familias y también a aquellos que viven en cuidado alternativo?

8. ¿Qué tipo de apoyo debe darse para mantener juntas a las familias, de manera que todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes puedan crecer con sus familias y no necesiten del cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí: 

Menor de 10 años: ¿Cómo podemos ayudar a que las familias se mantengan juntas, de manera que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no tengan que ir a cuidado alternativo?

	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños deben ser inscritos al nacer y recibir un nombre que el gobierno reconozca oficialmente. Los niños deben tener una nacionalidad (es decir, deben pertenecer a un país).  Cuando sea posible, los niños deben conocer a su padre y su madre, y estos deberían cuidar de ellos.




	Artículo 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño: No se debe separar a los niños de su padre y su madre, a menos que estos no los cuiden como es debido (por ejemplo, si el padre o la madre hacen daño al niño o le descuidan). Cuando el padre y la madre no vivan juntos, el niño debería permanecer en contacto con los dos, salvo que esto le perjudique.


 
	Artículo 20 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Cada niño al que su propia familia no pueda atender como se debe tiene derecho a que le cuiden personas que respeten su religión, su cultura, su lengua y otros aspectos de su vida.



9. 
	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar grandes desafíos para permanecer con sus familias, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales, niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se identifican como lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, queer y dos espíritus (LGBTQ2S+), como minorías étnicas o como indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	¿Tienes conocimiento o experiencia de alguna de estas u otras situaciones que pueden dificultar que las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias permanezcan juntos? Si es así, según tu experiencia, ¿qué servicios y apoyo debería dárseles de manera que puedan permanecer juntos? 	Comment by Vargas Guiselle: @lopa.bhattacharjee@familyforeverychild.org do you want to split these questions, and the second part only displays if they say yes to the first?






	

Menor de 10 años:

	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar grandes desafíos para permanecer con sus familias, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales, niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se identifican como lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, queer y dos espíritus (LGBTQ2S+), como minorías étnicas o como indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	Según tu experiencia, ¿qué apoyo debería dárseles a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus familias que pueden enfrentar mayores desafíos para vivir juntos? 







	Artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Todos los niños tienen todos estos derechos, sin importar quiénes sean, dónde vivan, la lengua que hablen, cuál sea su religión, su modo de pensar o su aspecto; si son niñas o niños, si tienen una discapacidad, o son ricos o pobres; y sin importar quiénes sean su padre, su madre y sus familias, ni lo que estos crean o hagan. No debe tratarse injustamente a ningún niño, por ningún motivo.




10. 

	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar grandes desafíos para ejercer sus derechos en tanto están en cuidado alternativo, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales, niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se identifican como lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, queer y dos espíritus (LGBTQ2S+), como minorías étnicas o como indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	¿Conoces o has experimentado situaciones como estas? Si es así, ¿qué servicios y apoyo debería dárseles a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes para que puedan ejercer derechos igualitarios en tanto están en cuidado alternativo?




	
	Menor de 10 años: 

	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar grandes desafíos para ejercer sus derechos en tanto están en cuidado alternativo, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales, niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se identifican como lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, queer y dos espíritus (LGBTQ2S+), como minorías étnicas o como indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	Según tu experiencia, ¿qué tipo de apoyo debería dárseles a estas niñas, niños, adolescentes y jóvenes que pueden enfrentar grandes desafíos en cuidado alternativo?




	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Todos los niños tienen todos estos derechos, sin importar quiénes sean, dónde vivan, la lengua que hablen, cuál sea su religión, su modo de pensar o su aspecto; si son niñas o niños, si tienen una discapacidad, o son ricos o pobres; y sin importar quiénes sean su padre, su madre y sus familias, ni lo que estos crean o hagan. No debe tratarse injustamente a ningún niño, por ningún motivo.





11. ¿Cómo es el buen cuidado alternativo? ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes están bien atendidos en el cuidado alternativo?

Menor de 10 años: ¿Cómo es el buen cuidado alternativo? ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes están bien atendidos en el cuidado alternativo? 
 
	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




12. Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes deberían sentirse seguros cuando están en cuidado alternativo. ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no serán dañados en cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí. 

Menor de 10 años: ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no serán dañados en cuidado alternativo?


	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los gobiernos deben proteger a los niños contra la violencia, el abuso y la desatención por parte de la persona que les cuide.




13. Las personas adultas deberían apoyar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo, deberían escucharlos, tomarlos en cuenta en las decisiones sobre la modalidad de cuidado alternativo a la que irán y en todos los asuntos sobre su vida diaria. Si pudieras darles algún consejo a las personas adultas que están apoyando a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo, ¿qué les dirías? Por favor escribe tu respuesta aquí. 

Menor de 10 años: ¿Qué les dirías a las personas adultas que ayudan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo sobre las necesidades de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes? 

	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras perronas adultas que no son miembros de su familia.





	Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños tienen derecho a expresar su opinión sobre los asuntos que les afectan. Los adultos deben escuchar a los niños y tomarles en serio.




14. ¿Cómo pueden las personas adultas ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a saber o descubrir su origen, su cultura, idioma u otras partes de su identidad, especialmente si viven en cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí. 

Menor de 10 años: ¿Cómo pueden las personas adultas ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a saber o descubrir su origen, su cultura, idioma u otras partes de su identidad, especialmente si viven en cuidado alternativo?


	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus progenitores y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños tienen derecho a una identidad; es decir, tienen derecho a una inscripción oficial de quiénes son, que incluya su nombre, nacionalidad y relaciones familiares. Nadie debería privarles de esto; pero si ocurre, los gobiernos deben ayudar al niño a que recupere su identidad enseguida.



15. Con frecuencia las niñas, niños, adolescentes y jóvenes deben cambiar el lugar donde reciben cuidado alternativo. ¿Qué tipo de apoyo necesitan las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando cambian el lugar donde reciben cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí. 

Menor de 10 años: ¿Qué pueden hacer las personas adultas para ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando cambian el lugar donde reciben cuidado alternativo?


16. Finalmente, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes crecen y egresan del cuidado alternativo. ¿Qué tipo de apoyo necesitan las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando egresan del cuidado alternativo? Por favor escribe tu respuesta aquí. 

Menor de 10 años: ¿Qué pueden hacer las personas adultas para ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando salen del cuidado alternativo?

	Finalización del cuidado alternativo: Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes egresan del cuidado alternativo a diferentes edades y debido a diversas razones. Algunos regresan con sus familias, otros van a opciones de vida independiente supervisada y otros no pueden contar con más apoyo del gobierno cuando llegan a cierta edad. 





Muchas gracias por participar en este cuestionario. Si tienes más información que quieras compartir en el Día de Debate General sobre derechos de la infancia y cuidado alternativo, por favor revisa la siguiente información del Comité de Derechos de Niño de las Naciones Unidas.

A las niñas, niños, adolescentes y jóvenes se les motiva para que hagan envíos por escrito al Comité en: crc@ohchr.org. Los envíos serán publicados en la página web del Día de Debate General de 2021. 

Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes también pueden enviar otros archivos como lo son vídeo y audio. Las contribuciones por escrito se pueden enviar en inglés, francés y español, los tres idiomas con las que trabaja el Comité, en formato electrónico exclusivamente. El límite de palabras es de 2.500. Por favor ten en cuenta que la fecha límite para todas las entregas, inclusive los informes de la consulta global con niñas, niños, adolescentes y jóvenes es el 14 de junio de 2021.

SECCIÓN PARA MENORES DE 10 AÑOS, PREGUNTA 1 CUANDO ESCOGEN LA EDAD

Parte 1: Acerca de ti: Por favor, ¿nos contarías más acerca de ti? 

2. ¿Cuál es tu género? Por favor escoge una respuesta. 
a. Chico  
b. Chica
c. Prefiero no decirlo
d. Prefiero utilizar mi propio término (por favor escribe tu respuesta)

3. ¿En cuál país vives? Por favor escoge una casilla de la lista desplegable. 
[Inserte la casilla de la lista desplegable]

4. Si tienes experiencia en cuidado alternativo, ¿qué tipos de experiencia de cuidado tienes?
e. Vivir con un familiar (por ejemplo: abuelos o abuelas, tías y tíos, hermanas y hermanos, alguien de tu comunidad)
f. Cuidado de acogida (cuidado temporal o permanente en un hogar que no es la familia o un familiar de la niña o niño)
g. Cuidado residencial (situación temporal o permanente en un entorno grupal o institucional)
h. Vivir en un hogar independiente con supervisión regular por parte de una persona adulta.
i. En una familia recibiendo apoyo.
j. Otro (por favor escoge tu respuesta)


	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.



5. ¿Consideras que tienes una discapacidad? Si es así, ¿puedes por favor decirnos más al respecto? [POR FAVOR TEN EN CUENTA QUE ESTA PREGUNTA DEBE COMPLETARSE POR PARTE DE UNA PERSONA ADULTA QUE APOYE] 
k. Persona con condición de discapacidad visual o con baja visión
l. Persona con condición de discapacidad auditiva o con baja audición
m. Persona con sordoceguera
n. Persona con discapacidades intelectuales
o. Persona con discapacidades psicosociales (salud mental)
p. Persona con discapacidades físicas
q. No quiero decirlo
r. Otro (por favor escoge tu respuesta) 

Parte 2: Experiencias de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo en tu comunidad

Por favor escribe las respuestas a las preguntas que te presentamos a continuación con base en las experiencias de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado en tu comunidad. Tu comunidad puede ser tu ciudad, aldea o pueblo.

6. ¿Cómo es la situación en la vida de las niñas y niños cuando las personas adultas los cuidan bien? 

	Artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Cada niño tiene derecho a la vida. Los gobiernos deben asegurar que los niños sobrevivan y crezcan en todo su potencial




7. ¿Cómo piensas que el COVID-19 ha afectado a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y familias y también a aquellos que viven en cuidado alternativo?

8. ¿Cómo podemos ayudar a que las familias se mantengan juntas, de manera que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no tengan que ir a cuidado alternativo?


	El cuidado alternativo es cuando las niñas, niños y adolescentes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños deben ser inscritos al nacer y recibir un nombre que el gobierno reconozca oficialmente. Los niños deben tener una nacionalidad (es decir, deben pertenecer a un país). Cuando sea posible, los niños deben conocer a sus progenitores, y estos deberían cuidar de ellos.




	Artículo 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño: No se debe separar a los niños de su padre y su madre, a menos que estos no los cuiden como es debido (por ejemplo, si el padre o la madre hacen daño al niño o le descuidan). Cuando el padre y la madre no vivan juntos, el niño debería permanecer en contacto con los dos, salvo que esto le perjudique.


 
	Artículo 20 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Cada niño al que su propia familia no pueda atender como se debe tiene derecho a que le cuiden personas que respeten su religión, su cultura, su lengua y otros aspectos de su vida.




9. 
	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar desafíos para permanecer con sus familias, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales como minorías étnicas o indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	Según tu experiencia, ¿qué apoyo debería dárseles a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus familias que pueden enfrentar mayores desafíos para vivir juntos? 





	Artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Todos los niños tienen todos estos derechos, sin importar quiénes sean, dónde vivan, la lengua que hablen, cuál sea su religión, su modo de pensar o su aspecto; si son niñas o niños, si tienen una discapacidad, o son ricos o pobres; y sin importar quiénes sean su padre, su madre y sus familias, ni lo que estos crean o hagan. No debe tratarse injustamente a ningún niño, por ningún motivo.



10. 
	Algunas niñas, niños, adolescentes y jóvenes pueden enfrentar grandes desafíos para ejercer sus derechos en tanto están en cuidado alternativo, por ejemplo, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades, niñas, niños, adolescentes y jóvenes migrantes o que están atravesando la guerra o desastres naturales, como minorías étnicas o como indígenas. [@Liselle this can be a graphic like the CRC articles idea in a table]
	Según tu experiencia, ¿qué tipo de apoyo debería dárseles a estas niñas, niños, adolescentes y jóvenes que pueden enfrentar grandes desafíos en cuidado alternativo?






	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño Todos los niños tienen todos estos derechos, sin importar quiénes sean, dónde vivan, la lengua que hablen, cuál sea su religión, su modo de pensar o su aspecto; si son niñas o niños, si tienen una discapacidad, o son ricos o pobres; y sin importar quiénes sean su padre, su madre y sus familias, ni lo que estos crean o hagan. No debe tratarse injustamente a ningún niño, por ningún motivo.




11. ¿Cómo es el buen cuidado alternativo? ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes están bien atendidos en el cuidado alternativo?


	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.



	Artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño Todos los niños tienen todos estos derechos, sin importar quiénes sean, dónde vivan, la lengua que hablen, cuál sea su religión, su modo de pensar o su aspecto; si son niñas o niños, si tienen una discapacidad, o son ricos o pobres; y sin importar quiénes sean su padre, su madre y sus familias, ni lo que estos crean o hagan. No debe tratarse injustamente a ningún niño, por ningún motivo.




12. ¿Qué pueden hacer las personas adultas para garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no serán dañados en cuidado alternativo?




	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los gobiernos deben proteger a los niños contra la violencia, el abuso y la desatención por parte de la persona que les cuide.




13. ¿Qué les dirías a las personas adultas que ayudan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo sobre las necesidades de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes?

	Cuidado alternativo es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no viven con sus madres y padres y están al cuidado de familiares u otras personas adultas que no son miembros de su familia.




	Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños tienen derecho a expresar su opinión sobre los asuntos que les afectan. Los adultos deben escuchar a los niños y tomarles en serio.




14. ¿Cómo pueden las personas adultas ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a saber o descubrir su origen, su cultura, idioma u otras partes de su identidad, especialmente si viven en cuidado alternativo?




	Cuidado alternativo Es cuando las niñas, niños, adolescentes y jóvenes no pueden crecer con las sus madres y padres y están al cuidado de otras personas adultas, que pueden ser parientes, miembros de la comunidad o los servicios sociales,



	Artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño: Los niños tienen derecho a una identidad; es decir, tienen derecho a una inscripción oficial de quiénes son, que incluya su nombre, nacionalidad y relaciones familiares. Nadie debería privarles de esto; pero si ocurre, los gobiernos deben ayudar al niño a que recupere su identidad enseguida.




15. ¿Qué pueden hacer las personas adultas para ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando cambian el lugar donde reciben cuidado alternativo?


16. ¿Qué pueden hacer las personas adultas para ayudar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes cuando salen del cuidado alternativo?

	Finalización del cuidado alternativo: Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes egresan del cuidado alternativo a diferentes edades y debido a diversas razones. Algunos regresan con sus familias, otros van a opciones de vida independiente supervisada y otros no pueden contar con más apoyo del gobierno cuando llegan a cierta edad. 





Muchas gracias por participar en este cuestionario. Si tienes más información que quieras compartir en el Día de Debate General sobre derechos de la infancia y cuidado alternativo, por favor revisa la siguiente información del Comité de Derechos de Niño de las Naciones Unidas.


A las niñas, niños, adolescentes y jóvenes se les motiva para que hagan envíos por escrito al Comité en crc@ohchr.org. Los envíos serán publicados en la página web del Día de Debate General de 2021. 

Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes también pueden enviar otros archivos como lo son vídeo y audio. Las contribuciones por escrito se pueden enviar en inglés, francés y español, los tres idiomas con los que trabaja el Comité, en formato electrónico exclusivamente. El límite de palabras es de 2.500. Por favor ten en cuenta que la fecha límite para todas las entregas, inclusive los informes de la consulta global con niñas, niños, adolescentes y jóvenes es el 14 de junio de 2021.
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